
¿DÓNDE DENUNCIAR?
Fiscalías Especializadas en Violencia Contra las Mujeres 

y los Integrantes del Grupo Familiar
a nivel nacional.

fiscalia.gob.pe /FiscaliaPeru /FiscaliaPeru@FiscaliaPeru

¿Qué es la violencia 
contra las mujeres? 
Es la acción u omisión que causa 
muerte, daño o sufrimiento físico, 
sexual o psicológico a las mujeres.

PERÚ,
CONTRA

LIBRE DE
VIOLENCIA

LAS MUJERES

PERÚ,

Fiscalías Especializadas en 
Violencia Contra las Mujeres y los 

Integrantes del Grupo Familiar

Más información en

WWW.FISCALIA.GOB.PE

Central telefónica
 (01) 625-5555

Orientación legal

(Línea gratuita)
0-800-00-205



La víctima.
Familiares o terceros.
Adulto o menor de edad.

¿Quiénes pueden denunciar? 

¿Qué rol cumple el 
fiscal en estos casos? Violencia física, psicológica, sexual, acoso, 

chantaje sexual, entre otros.
Delitos de feminicidio.

¿Qué casos atendemos? 
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Recibimos tu denuncia por 
cualquier tipo de violencia 
sea física, psicológica, 
sexual, entre otros.

Se garantiza la protección y 
respeto de los derechos de 
las víctimas.

Buscamos garantizar el 
acceso a la justicia.

Realizamos servicios 
forenses gratuitos.

Te protegemos y asistimos a 
través de la Unidad Distrital de 
Asistencia a Víctimas y 
Testigos (UDAVIT) del 
Ministerio Publico.

¿Qué servicios brindamos en las 
Fiscalías Especializadas?

Investiga y denuncia a los presuntos 
responsables que cometen este delito.
Protege y asiste a las víctimas.

Vía web institucional �  www.mpfn.gob.pe
Fiscalías Especializadas en Violencia Contra las Mujeres y los
Integrantes del Grupo Familiar.
Juzgados de familia.
Comisarías.
Ante cualquier sede del
Ministerio  Público.

¿Dónde denunciar? 

no se necesita presentar 
documento de identificación, 
hacer pago alguno, ni tener 
abogado.

Para 
denunciar


